
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, octubre 04 de 2022 

 

Auto de Sustanciación 

 

MAGISTRADO PONENTE: RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

Medio de Control:  Nulidad Simple 

Expediente: 76001-23-33-001-2017-00220-00 

Demandante:  Victoria Eugenia Lucumi Mejía 
silvanamm1116@hotmail.com  

Demandado: Hospital Universitario del Valle E.S.E. 
notificacionesjudiciales@huv.gov.co  

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 4 de agosto de 20221, CONFIRMÓ el auto proferido por 

esta Corporación el 13 de diciembre de 20192, por medio del cual se rechazó la 

presente demanda. 

 

Sin condena en costas. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 3  
Magistrado 

 
1file:///C:/Users/cguzmang/Downloads/4_760012333000201700220011AUTOQUERESUEL20220804173411.pdf  
2 Folio 103 / expediente físico 
3 Constancia secretarial: El expediente ingresó al módulo de sustanciación para elaborar proyecto el día 23 

de septiembre de 2022. 
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